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13. Denominación: <ILógica de las Normas... (Facultad de Ftlo
IOff. 7 Clenciai de 1& Educación). Area de conocimiento:
46g:1ca y Filosofia de la Ciencia·.

le. Denominación: ..Metodologfa de las Ciencias Sociales_ (Fa
oultad. de Económiou y Empresariales). Area de conoci
miento: -Lógica 1 Filosofía de la Ciencia.-.

17. Denominación: cQufmica Agrícola.. (ETSI Agrónomos). ANa
de conocimiento: _Bioquímica y Biología Molecula.r-.,

18. Denominación: eQulm1ca General y Quimica Inorgánica
(Facultad de Ciencias). Area de conocimiento: -Química
Inorgánica•.

19. Denominación: «Tecnología IndustriaH (BU Empresariales)
ATea de conocimiento: .organización de Empresas-,

20. Denominación: .Teoría de la Decisión Ef·tadística.. {Facul
tad de CienciasL Ares de conocimhmto: .Estadística e In
vestigación Opérativa.. ,

1789 RESOWC10N cUJ 11 de enero de 1985. de lo D¡rec
eión General de Trabajo, por la que '8 dispone la
publtcación del ConveniO Colectivo _",tr. el Orga·
ni.smo Teatro. Nacionales y Festivales de España
y el personal de canícter técnico. administrativo y
de serviCios adscrito a los teatro. que de tU de·
penden.

Visto el texto' del Convenio Colectivo entre el Organismo.
Teatros Nacionales y Festivales de España y el personal de
0l!lI.r6cter técnico, administrativo y de servicios adscrito • los
teatros que de él dependen, suscrito el Z7 de diciembre de 1984
por el Comité de Empresa -;. 1.. representación de la misma. y
COIl entnda en este Centro directivo el dia 10 de enero actual.
... que se acompa:fte. informe emitido por el Ministerio ckl Eco~
nomfa y H&cienda (Dirección Generaol de Geatos de Personan
en cumplimiento del art1oulo 5.- de la Le-y Wl983, de 28 de
d1c1embm, de Presupuestos Generales del Estado p&ra- 19&&.

En consecuencia, y, de conformidad con lo dispuesto en los
artfCUI08 80, 2 Y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Traba.j8doree, y articulo 2.- dél Rellol Decreto 104011991.
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.~enar tu inscripción en el Rregistro dé Conve
Dios, oon notificación ala Comisión Negociadora.

Segundo.-Remitir UD ejempla.r del mismo a;l Instituto de
Mediación. Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Dlsponer su publicación en el _Boletín Oficial del
Este.d.oa, .

Medrid;::::::M de enero de 1985.-EI Director general. Francisco
J086 Carda Zapata.

SEGUNDO CONVENIOc6LECTIVO ENTRE EL ORGANISMO
nATROS NACIONALES Y FESTIVALES DE ESPAÑA Y EL
PERSONAL ADSCRITO A LOS TEATROS QUE DE EL DEPEN
DEN DE CARACTER TECNICO, ADMINISTRATIVO y DE

SERVICIOS

Art1cW.o 1.- Ambito t.rritorlld.

ltl presente Convenio afecta al personal qUb a continuación
• tel8c1ona en el articulo 2.-, dependiente del Organismo, en
0oס1 1oood.. propleded delllatado donde dicho Orll"Dismo reoJ!oe
... actividades dentro d8l Estado Espa1iol. sin perjUicio de 106
despluamientoe tempora;lea que dicho personal reaJloe por orden
del Organismo autónomo Teatros Nacionales y Festivales de
llapaila.

Art. %.0 Ambito perBOnal:

Al :Id. personal afectado por el presente Convenio, teniendo
en cuenta lae funcíones que realiza, se clasifica en 101 ~]JOS
que .. QOJltinuaclóD 18 .iDd1can~

Grupo l. P&nIOD6l de eeoenario.
GruPO n. Personai. administrativo.
Grupo lIt Subalterno.
GTupo IV. Otro peroon&!.
GrupO 1. Comprende le.e lip1entes especiaJidedes:

Tramoya (E>lectricltaa, Maquinf.6tM: y Utileros):
AudioVisuales,
Regidoreo y Apuntado......
Saetrerie. y peluquería. .
Grupo n. Comprend4 1&8 siguientes espe<:iaaide.del::
Adniinistrativo. .
Aunliar.
Grupo m. Comprende tu lIilluientes especialidadeet
Portero de servicios.
Acomod.6dor-recibidor.
Avi88dor.
Conserfe.
Sereno.

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

TRABAJO
SOCIAL

Person8ll de limpieza.
Person.aa d6 I&vaboe.
Grupo IV. Comprende lás siguientes especialidades:
caleraetor<o.
Person&l de mantenimiento 'J COn.servación.
Persond sanitario.

B) Exclu8iones.--Quedan excluidos del ámbito de aplicación
del presente Convenio:

a) Los Ca.ntantes del Coro dE!l Teatro de le. Zarzuela acogi-
dos a su Convenio específico. .

b) El personail cuya.! relaciones con el Organismo o 1& Ad
ministración se deriven de un oontralo administrativo.

el Los artietaa y ttrofesionales, cuya relación con el Orca
nismo autónomo se derive de 16_ .cept¡aoión de una minuta.
-caChet.. , presupuesto o contrato especifico para la realización de
'lma ac"luación a.rtfetica, abra o servido concreto, sin tener di
chos profesionales expresamente caré.cter personal interino o fijO
o sean contratados a tiempo parcial y temporal de acuerdo con
la. legislación vigonte

dl El persona.l facultativo, técnico o científico, que por la
índole de Sll.8 funciones sea requerido individualmente o en
equipo para un trabajo, estudio o servicio determinado, concreto
y de duración limitada para Teatros Nacionales, así como cual
quier otra persona qUA 10 sean por trabajos análogos.

e) Los tr&b&jadores interinos que son los que sustituyen a
trabajadores con dEU'echo a reserva de puesto de trabajo. Deo
biendo especifica.ree en el contrato de trabajo el nombre del
sustituido y la causa de la sustitución. Durante ia. prestación
de su serviCio devengarán igue.les retribuciones que los traba-
jadores fijos. .

Art. 3.° Ambito temporal:

1. Vigencia.-El presente Convenio tendrá vigtlncia hasta el
31 de diciembre de 1985..

Para el año 1985, .as partes acuerdan aceptar la subida que
para el personal laboral al servicio del Estado figure aprobada
en los PresuPuestos Gener&1es del Estado pa,ra 1985, exceptuandO
el _complemento de desplazamiento de horario.. , que figura en
el punto 2.- del articulo 14 de este Convenio., cuya cuantia. par-:
manecerá inalterable durante toda la vigenCia del presente
Convenio; sin perjuicio de lo anterior, ea est:&rá a. lo quedis
ponga.n. respecto de revisión se.la.ria1 en 1985, 108 acuerdos so
ciales y económiCOS vigentes.

2. Ent4'6cla en vtgor.-Entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el ..-Boletín Oficia:! del Estado•.

No.obstante, sus efectos se retrotraerán al 1 de enero de 1984.
3. Denuncia.-Cualquiera de lu partes, por escrloo, con

una antel6Ci6n mfnfme de dos meses de 1& fecha de terplinaoión.
De no mediar dicha denuncia, el Convenio quedará prorrogado
en su totalidad por periodos de un afto.

La dénuncia supone el iniCio de negociaciones para un nuevo
Convenio que, de acuerdo con el Convenio mM(;(). se pretende
que tenga una vigencI& de dos años.--

Art. 4.° Organizacir;!l riel trabajo:

1. La organización del trabajo es :facultad esPeCifica de 1&
Dirección d'dl Organismo aui:ónomo Teatros Nacionales y Fes
tivales de España. Todo ello sin perjuicio de las facultades que
al respecto 88 reconocen a le Comisión P«.ritarta.

2. Para alO8ollza.r--mayor grado de integración del personal
en Teatros Nacionales v Festivales de F.8p~da, se facilitará su
participe.ción en grado suficiente y se oirá a sus representantes
electivos sobre el régimen de organización y ordenación del
trabasjo. en cuanto afecte a los dereoboe y deberes del personad.

3. A efectoe de la mejor ordenación del trabajo, el Organis
mo autónomo queda facultado para la distribución del personad.
de las SecciOB8S, poniendo al frente de ella un Jefe y/o un
Subjefe, que .serán 108 responsables del desarrolla del tr6oojo
de dioha Séoción.

En el prooaso de reestructuración del Organismo que- con
templa 16 Ley de Presupues'OOs para 1985, le estableceran con le.
audiencia dW Comité de Empresa aque110l puestos de trab&jo
que puedan oonaidera.rse de libre designación.

4. la retrl'buCión del Jefe de Secci6n aerá la. que resulte de
adicioruv- un 17 por \00 al salario legad del Oficiad y la del
Subjefe el 10 por 100.

Arl. 5.- Del p.rsonal, clasificación. .egún Ja permanencia..

PQr 1"8-zón de ~ permanencia &'1 .terv1<:io del Organismo áu
tÓ!lomo TeMt"'OlI Naciona\es y Festival8 de España, los traba
Jadores se cladftcaD en ritos y eventuales:

1. Son U"abajadorea fijOl!l' los Oontmtadc. en el Organismo
autónomo a1n pactar modaAidad eapecl8I. en. cuanto a su dura
ción, y loe: que en lo sucesivo se integren en si mismo, mediantla
el sistema regulado por el presentlB Convenio. -

2. Son trabajedores eventuales aquelloe que sea preciso con
tratar. de.daa 1M necesidades de lea obrae respectivas para
refuerzo de loe trab&jadores fi'ios, PodrAn prestar sus lerviCios
en cualquiera de las modeilida.d:&s (jornade.. tiempO pe.rcial,
otoéteroJ _Idoo por le ~.

Art. 8.0 Defínldón de las categorf<u O especialidades profe-
nonale.: . .

Al De'" categoriae y eepecialldad. :DI'Ofesionalel de t;ra..
moye., Regi<lor-., Apunte.doree, AuxYi&ree de compadf6 y Sub6i-
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lernos, se estar... 1& deflnic1ón que para oad& una de ell..
facilitan las Ordenazas· de Tra.bajo ~n los Locales de Espec
táculos y Deportes de· 28 de abril de 1950 (.BoleUn Oficial del
Estado. de 15 de mayo ., 28 de septiembre) y de Teatro, Circo.
Variedades y Folklore de 28 de Junio de 1m (.Boletín Oficial
del Eat.a<tp.. de 14 de agosto aiguiente), excepto iN competencias
qUe 88 adscriban a las nuevas Secciones creadas.

Bl El personal de la Sección de Audionauaaee tiene por
función el manejo y oonservación de los materieJee de vídeo
y sonido existentes en el local al que estén asignados y que
tengan rel&ción con el desarrollo del espectáculo. .

el Porteros 'de servtcl0.-8m perjuicip de lo establecido en
el apartado Al. son los que, tenil3ndo a su cuidado la vigilancia
de las puertas por 188 que accede el personsa 16bonJ y de
servicio, impiden la. entrada a persona alguna _que DO haya sido
debidamente autorizada PoOr la Empresa.

DI Acomodadores.J'6Clbidores.-Sin perjuicio de lo estableci
do en el apartado Al, tendrán a su cargo la vigilancia de la
&&la siendo reSlX>>>.sables de la distribución del servicio de la
pueTta que les haya correspondido. Permanecerán en IUS pues
tos debidamente unifoI'D16dos y podrán controlar el aooeso del
público al local, así como a 1& colocación en su lOO8llidad del
PÚbUoo Mistente al espectáCulo, dando parte al Jefe de SeccIón
de las novedades que pueda haber y haciendo entrega &1 mismo
de cualquier'objeto que pudieran encontrar dentro del recinto
de'! teatro.

E} El hecho de le. posesión de un titulo o carné profesional
no implica el reconocimiento de las categorías profesionales
correspondiente. si 6l trabajador no ha sido oontr6tado para
las funciones 3spccfficas de su titulación ,o carné, o si, aun
habiéndolo sido, no las reeJ.iza.

F) El Organismo reconoce oomo mérito preferente para la
contratación del p(!lrSonal de escenario el o&nlé profesion8L1 ex
Pedido por la AsOCiación correspondiente al sector.

Art. 7.° Período de prueba:

1. El ingreso se oonsiderara heoho a titulo de prueba, cuyo
periodo será variable según le. índole de los puestos a cubrir,
sin que en ningún caso pueda exceder del tiempo fijado en la
liguiente esoaJa.:

Personel técnico, tres meses.
Personal administrativo, dos meses.
Per&onaJ. no cualilioado, quince días

2. ,Se.1vo p&eto escrito -en oontre.rio, se enbenderé. que el tra
bajador está sujeto preceptivamente a perlodo de prueba, te
niendo durante este perlodo los mismos derechos y obligaciones
que el fijo de su misma oategorla l.aboral, pudiendo ce.da una
de las partes, en cualquier momento y situación en, que se en
cuentre la. otr&, rescindir la relación de tr&b&jo sin derecho a
indemnización alguna~ Tran9CUIT1do el perlodo de prueba, 101\
trabajadores ingresarán como fijos en el OrgAnismo autónomo,
oomputándose a todos los efectos el tiempo invertido en la
prueba.

Art. 8.° Plantilla y escalafones

1. El Organismo autónomo elaboraré. su plantilla y escaia
fones de personal previa audiencia del órgano de representa
ción social competente.

2. Cualquier causa que implique modificación' en la plan
tilla que se elabore se regulará de acuerdo con las disposiciones
legales en vigor y oída la representación de los trabajador.es

Art. 9. 0 Perfflccionamiento)l formación proleMional.

Le. Empresa y los trabajadores asumen lo establecido en el
título 6.0 del Acuerdo Maroo de 24 de febrero de 1984- ( ..Boletin
Oficial del Estado. de 5 de marzo), en cuanto a la formación,
.perfecdonamiento y formación profesional.

Art. 10. Estructura salarial.

Estará integrada por el saJar"io base y los oomplementos del
• mismo. El salario base de 1984 se compondrá del aalar10 base

de 1983 más el plus de Convenio. Es salario base la parte de
retribución deJ. trabajador fijada por unidad de tiempO, sin
inclusión de los complementos a que en su caso hubiera lugar.

Son complementos las cantid6d.es que en su caso deban adi
cionarse al salario. base.

Art_ 11. Salario base.

Es el que figura en 1& table anexa número 1 de este Conve
nio,· con carácter mensual y correspondIente a cada categoría
o especialidad profesioD8l1.

Art. 12. Complementos BQ,lariales

1. Por antigüedad:

al El person6iL fijo de plantUla percibírá, en concepto de
complemento de a.ntigQ.ed6d, por cada cinco ao.06 de servicio,
un oomplemento según le. -cuantia que figura en la table anexa
número 2.

b} Los quinquenios 1M considerarán perfeccionados a todos
108 efectos a partir del dia 1 del mes en que venra el quin
quenio correspondiepte.

el En todo caso, se l'96petará lo prevenido en el articulo 25.2
del.' Estatuto de 108 Trabajadores, o disposiCión que lo sustituya.

l. Plue de locomoción:

E¡ persone.1 laboral peroibiTá enoOnoépto de pIue de 1oooIDo
ción un oomplemento idéntico para, iOd8I las eategorfaa J .~
cie.lidadea, que queda fijado en '1.-400 pesetaa mensualel.

3. P1W!l de perfeccionamiento .7 reconversión:

Se crea. un plus para primar el perlecclonamiento profesio
nal o la reconversión de puestos Dlú bajol a 101, de nivel IU.
perior. Laa condicíones de dicho plus. determinarán por &CUero
do entre la Empresa y el Comité- de Empresa.

Con <86te plus se trata de llevar a la práctie& las recomen
daciones de 101 pactos sociales vigentea, en cuanto a Primal
de productividad, fomentando 1& mayor calidad. y cantiaad d.
trabajo, asl como la adaptación -& nuevaa tecnologfu.

Art. 13. Gratifj,caciones extraordtnarial:

al Los 'b'abajadores acogidos a este Convenio percibirán
dos gre.tificaciones extraordinariaa que se devengarán por la
cuantía que resulte de una mensUAlidad de su .alarlo bue
más complementos y antigüedad. Se percibirán estas grat1f1~
caciones extraordinarias los meses de julio V diciembre.

b} Al trabajador que cese o ingrese en el transcurso del
afto se le abonarán las gratificaciones extraordinarias, pro
rrateando su importe en relación con el tiempo de servielo.

A estos efectos, la gratificación de JUliO se computari de.·
de el dia 20 de cUcho mes hasf4l, el 18 e 1ulio del afta siguien
te, y la de diciembre, desde el dia 20 de dicho mes al 10 de di·
ciembredel año siguiente'.-

Art. 1-4. 'Jornada y horario:

1. La jornada máxima sera de cuarenta horas semanales,
en las que quedarán incluidas todas las ACtividades neoesariu
para. la puesta en escena.

Sin perjuicio de lo anterior, el horario genere.l sen. el JI..
guíente:

a} Personal de escenario, .la.1&, Íimpieza de escenario, Au
xiliar de oompa,ñia, Conserjería, vigilancia y OOnservaciÓDI
Todo este penonal tendrá una jornada d1e.ria de eeia boru .,
cuarenta minutos. La hora de iniciar la tornada laboral .. 1u
dieciocho horas, dada. la especial D.&turaleza de 1& actividad
teatral a desarrollar. Sin embargo, en oada centro podri ini
ciarse la jornada a las dieciocho veinte horas, por &CUerdo en
tre su Director y el personal afectado.

b) Personal de limpieut en general: Desde las ocho horaI a
las doce de la mañane..

cl Personal Administrativo: En los Teatros, el mísmo que
el personal de escenario, y en servicios centrales -al que rige
para la Administración.

2. Complemento de despl~zamiento de horario:

De acuerdo con lo previsto en el Decreto 200111983, de as
de junio, y con caracter normativo, el personal que figura en
relación anexa realizará, entre las nueve horas de la maAana
y la una de la madrugada, y semanalmente, la lOtalidad de
la.s cuarentas horas semanales de 'b'a.ba-jo previsto.

El horario de cada semana natural, -de lunes a domingo-, se
fijará por la Empresa en tablilla durante la semana anterior.
De no ser asi, se entenderá vigente el horario general esta-
blecido en ,el punto anterior.

La. lornada de trabajo de cada día que prevea la Empresa
no ljlodrá superar las nueve horas, según la legislación vigente,
sin ser inferior a cuatro horas y siempre en jornada oonti
nuada.

Los trabajadores 4L;~ se acogen a este plus se obligan a res
petar las condiciones paC~l'\dil.s, considerándose a tal efecto co
mo lomada ordinaria el horario fi.j&do, según las condicionel
del presento artículo.

Este complemento, cuya cuantía. flgul'a en tabla anexa, n'O.
mero 3, se nercibJrr\ en once meses del año, es decir, exclu
yendo E"l ml'!!" de vacaciones y le.s pagas extraordinarias.

3 Pror'tuC'tividad;
Los trabajad!'res SA comprometen a mantener el indice de

productivida.d, df!sA-rrollado hasta la fecha en su trabajo con
el Or,ltanismQ.

Art. 15. Horas extraordinarias:

1. Se consideran hora.s extraordine.rias las realizadaa con
carácter extraordinaria fuera de la lomada laboral.

2. Las horas extraordinarias se retribuirán conforme a la
tabla anexa número (, Su valor es igual para las diurnas que
pat'a las -noctuI'll88. habida cuenta que ya se ha considerado
esta circunstancia al fíjar d.kho valor:"

La Empresa se compromete a programar de forma que sea
necesario realizar el menor número posible de horas nocturnas.

s. Al amparo de lo establecido en el Re&! Decreto 2211963,
de 19 de enero (..Boletin Ofkial del Estado- del 22) Y en la. Orden
del Ministerio de Trabajo de 1 de mano de 1963 (..Boletm. Ofi
cial del Estado- del 7). Y dada la naturaleza singular ele la
actividad teatreJ., ambas partes manifiestan el oarActer de horas
extrELordlnarias estructurales las realizadas para 101 montajes
y desmontaJes de las obr-.66 por el person8ll acogido al ámbito
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de aplicaCión del presente ~nvenio. Las horas _tructur~es
que se realicen vendrán recogld!Ui con tal carácter en la nómma
correspondiente. . .

Art. 16. Descanso semanal.

Todo el personal disfruta.ré. da~ descanso semandl legal pre·
visto.

Art. 17. Nocturnidad
En este Conveni;) las circuo&tancias prevenidas por el nú

mero 6 del artículo 34 del Estatuto de los Trabajadores. respecto
a las horas trabajadas, a partir de las diez d'a la noche, .. ya han
sido tenidas en cuenta al. establecer tanto el salario base como
sus complementos y habida cuenta la especial actividad desalTO
lIada por Teatros Nacionales y Festivales de España, la contra
tación del p"~rsonal acogido al ámbito de aplicación de este Con
venio.

Art. 18 Ftestas abonables

A partir d~ la firma del presente ConVenio, los trabajadores
se compMmeten a trabajar todas las f,estas abonables que se
recojan en el ca.1oml.ario laboral. y en compensación la Empresa
abonará un complemento permanente fijo, mensual, que se re
cogerá en. la base de cotización cuya CUtmUa por categoría se
fii~ en la tabla anexa numero S.

Art. 19. Enfermedad o accidente.

En caso de enfermedad o accidente del persvnal: el Organis
mo abonará la diferencia hasta el salario y pluses y complemen
tos pactados vigentes. durante ~a situación de incapacidad la
boral.transitoria.

Art. 20. Festivales y espectáculos:

1. Toda actividad que se realice antes o después de la jor
nada laboral establecida en el presente Convenio será abortada
pagando un mínimo de cuatro horas extraordinarias que podrán
tener consideración de estructurales.

2. La Comisión Paritaria establecerá a principio de tempo
rada la plantilla mínima de seguridad para abrir el teatro.

3. Para el montaie de los Festivales se empleará- la plantilla
necesaria, que se dt"terminará previo acuerdo entre la Empresa
y los Jefes d.e las Secciones pertinentes. En cualquier caso, se
daré. entrada a la Comisión Paritaria.

Art. 21. GrQbacio1l8s y retransmisiones en; t"hlvisión.
1. De acuerdo con lo establecido en la Ordenanza de Trabajo

de Teatro, Circo, Variedades y Folklore, aprobada por Orden de
28 de julio dé 1972 (.Boletin Oficial del Estado. de 14 de agosto),
en su articulo 51~ en cualquier retransmisión que se realice por
Televisión, bien sea en grabación o en directo, el personal ten
drá. dereqho a percibir sus retribuciones incremantadas en el
porcentaje que aquélla establece.

El personal afectado por el presente Convenio reduce aquel
po~ntaj~l 500 al 200 por 100 sobre la base 'de su salario día.
por día de retransmisión o grabación, sin perjuicio tie las horas
extraordinarias que puedan producirse. .

2. Este complemento de carácter circunstancial, no consoli
dable a efectos de determinación global de la masa salarial, se
abonará a los trabaiadores afectados a la aprobación del corres
pondiente expediente en el Ministerio de Hacienda en aplicación
del articulo 83 y concordantes de la vigente Ley General Presu-
puestaria....· .

3. Se' exceptúan expresamente las grabaciones en vídeo que
vayan nestindOas al archivo del Centro de Documentación Tea
tral del Organismo Autónomo y para su uso .exclusivo.

, Art. 22. Vacactones anuales:

1. Todos Jos trabajádores afectados por el presente Convento,
tendrán derecho a disfrutar por cada afto completo de servicio
activo un período de vacaciones anuales' estivales de treinta
días naturales de durac.ión. ..

2. Igualmente, tendrá derecho a disfrutar. a lo largo de la
anualidad 'y atendieIJ,do a las necesidades del servicio. de acuer
do con la Empresa nueve días naturales más de vacaciÓn re
tribUida, de los cuajes sólo tres serán acumulables a las vaca
ciones ordinarias.

3. Los trabajadores que en la fecha determinada para la va
cación no hubiesen cumplido un año tompleto de trabajo disfru
taran de un númer.} de días proporcionales al tiempO de s","i"
cio prestado.

4. El cuadro de distribución de las vacaciones se expondrá
con una anteiación de dos meses en los tablones de anuncio de
cada Centro. .

5. En el supuesto de que un trabajador cause baja o exce
dencia o por cualquier otra causa que genere la obligación de
practicar la oportuna. J[quldación, se incluirá la parte propor
cional de vacaciones devengadas y no disfrutadas.

Art 2.1. Desplaz'rrmientos y dieta.':
L La Comisión Paritaria, a principia de temporada y de

ac.uerdo con BJ calendario y mod--.lidooes de probables desplaza
JJ1I~ntos Cuera de Madrid, prOIJ<mdr¡\ la cuantfa de la dieta, tanto

en España como en el extranjero; Esta dieta será igual para
todo el personal afectado por el presente Convenio.

2. Los días de salida. y regreso devengarán dieta completa
cuando el despluamiento sea superior a veinticuatro horas.

3. El uso de vehículo particular, debidamente au~orizado por
la Empresa, dará lugar a una. indemntza~O~ p0t: kIlómetro re
corrido igual a la e~tablecida por la AdmInistracIón del Estado
con carácter generaL

Arf 24, Jubilación:

1. Las partes aceptan expresamente el contenido del aparta
do XII (referido al :Eomento del Empleo) del Acuerdo Marco .para
el personal laberal de la Administración Civil del Estado y sus
Organismos Autónomos mediante ReSolución de la D':rección Ge
neral de Trabajo de 24 de febrero de 19M.

En consecuencia:
al La. jubilación será obEgatoria para todos. los tra,baladores

al cumplir la edad de sesenta y cinco años" no dara derecho
a premio alguno da jub:lad6n.. .

b} L08 trabajadores al cumpltmIento de los sesenta Y cuatro
años podrán 'Jubilarse voluntaria.mente en 'a forma y con las
condiciones establecidas en ei Real Decreb-ley 14/1981 de 20 de
agosto, y en el Real Decreto 2705/1981:, de l~ de o.ctu.bre; Igual~
mente no tendrán derecho a percibir premIO de ~ubIlaclón por
parte del Organismo.

cl Excepcionalmente y por una sola vez, aque!lJs trab~l&
dores que se jubilen antes de 1 de enero. de 19~5. ?UalqUlera
que !'iea su edad. tandrán dercho a perci~llr los sigUientes pre
mioo: '

Entre diez y veinte anos de s'dtvicios, serán s!'!is mensua
lidades completas

Más de veinte años de servicios, ocho mensualidades com-
pletas.

En ningu.n caso, se percibirá una cifra. superior a 700.000 pe
setas, ni inferior a 400 000 pesetas CUalqUiera que fuese la cate
gorfa laboral del interesado.

2.. En ambos supuestos la cantidad resultante no será en
ningún caso computable a efectos de cálculo de la masa sala-
rial para 1985. . '

3. Podrán p'arcibir dichos premIOS los trabaJadores que con
anterioridad a 31 de diciembre de 1984 cesen e., la Emn.resa por
incapacidad permanente. o los herederos legales del mlsm~, en
caso de fallecimiento, incluso en el supuesto de que no reunan
el tiempo mínimo de permanencia en la Empresa.

4 A partir de 1 de enero de 1985, los trabajadores (menores
de s~senta y cuatro afias) que opten por la jubilacü~n anticiJ;!ada
percibirán con'Cargo a la masa sa.larial ~orrespondlente a dicho
año los premios de jubilación estableCIdos en el apartado c)

anterior de este artículo.
Igual tratamiento merecerán las casos de incapacidad perma.

nente a f&,llecimiertto.·

Art. 25. Derecho de reunión.

Todos los trabajadores afectados por este ConvenIO t-andrán
el derecho_ de reunión establecido en el Estat':lto de los Traba~
¡adores en s~s artículos 77 al 81, ambos inclUSIVe.

Art. 26. Control de asistencia.
El Organismo autó~omo apli~ará los necesarios sistemas de

puntualidad y asistenCIa que estimase conveniente en cada mo
mento.

Art. 27. Segurida.d ~ higtene.

El Organismo autónomo estimulará el cumplimiento y. ob
servación de las normas de la Ordenanza General de Segundad
e Higiene en el Trabajo. .

La. Comisión Paritaria ,velará por el cumplimiento de estas
medidas. . .. . . tr á 1

El Organismo, Ooida la Comisión Pant&rIa, SUmlnlS ~r a
ropa de- trabajo nece.saria. . .

Es deseo de las Partes asumir el Gonvenio Marco dIctado por
Resolución de 24 de febrero de 1984.·de la Dirección Gelleral de
Trabajo, para el personal laboral de la Administración ~'Cll Es
tado y sus Organismos autónomos, en cua!1to a materias- de
seguridad e higiene se' refiere.

Art. 28. ComisiÓn Mixta Partta:ria:

1. Como órgano de interpretación' del presente C:0!l,!enio
figura la Comisión Mixta Paritari!". que tendrá, su domICIlIo en
los lJervicios centrales del QrgamlJmo autónomo.

La Comisión' Paritaria se compondrá de cuatro Vocales en
representa.ción del Organismo autónomo y de otro~ cuatro en
representación del personal laboral. La repr.esentaclón del Or
ganismo autónomo será designada por el Director Gerer.tte del
mismo. La representación de los trabajadores será d~slgnada.
por al Comité de Empresa. La Presidencia Y Secretaria de la
Comisión Paritaria se.. desempedará alternativam~nte.

. 2. Cualquier discrepancia individual o colectiv.a que pueda
surgir entre las partes, respecto de la interpret~,Clón o aplica
ción de este ConvenIo será sometida obligatorIamente por ·la
parte '0' parles que la 'promuevan· a la Comiaión Par:itaria. del
Convenio, que resolverá en el plazo máximo de tre.mía días,
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TABLA ANEXA NUMERO 1

Salario base

Art. 30. Garantias del Convenio..

1. Las condiciones pactadas en este Convenio, y 'a efectos de
su a.plicación práctica. serán consideradas glob"almente.

2. Por ser minimae las condiciones pactadas en el presente
Convenio se respetarán aqueUasque constituyan condiciones
más beneficiosas para el trabajador.

3. En todo caso serán respetadas con carácter personal la
Jornada Jnás f8vqrable, la intensiva y las vacaciones de mayor
duración

desde la fecha que la presentaran. Sus 8(:uetdo~ serán adopta
dos por ma.yaria.

Caso de que ésta Do llegue a un acuerdo, la cuestión podré.
ser sometida &1 arbitrio de la Dirección Gener&l de Trabajo.
siempre 'que ésta estime pertin.ente aceptado. Su dec1s16n ten
drá que ser cumplida en sus propios térm1noe po¡" cuanto se
pacta que amb88 partes le someten libremente a 1& decisión
que ésta adopte. se exceptúan de dicho arbitraje lKIuellu dis·
crepanciaa de índole preferentemente econ6mica, tale¡ como
reconocimientos de derechos a salarios, pIuleS, etc.

Recaído-dicho arbitraje (tanto de la Cbmisión Paritaria como
de la Dirección General de 'Trabajo)' u obtenida avenencia pre~

via, ta.nto en trámite conclliatorio como en trilmite de !Jledia
ción, am"bas partes se comprometen a cumplir en SUI propios
términos la decisión que se adopte sin perjuicio de 1.. acciones
a que hubiere lugar.

3. Se faculta a la Comisión Paritaria para el estudio y pro
posición de la: creación de un plus de· peligrosidad, atendiendo
a las distintas acUv1dadesqU& se pres'tan en los teatros.

Art. 29. Comité lntBrcentros.

Se crea un Cqmité Intercentro$ que representará a los tra·
bajadores, compuesto por cinco. miembrOoS elegidos de entre los
Comités de Empresa de cada centro de trabajo.

Dicho Comité queda facultado para:

1.0 Negociar los Convenios Colectivos
2.° Entender cualquier problema que afecte 8, 'cualquiera de

los centros de trabajo que dependen de la Empresa y que no
tengan carácter particular.

3. o ,Será el interlocutor válida ante el Oi'ganismo para el
.tratamiento y resolución de temas laborales que afecten a más
de un centro de trabajo.

4.° Este Comité queda facultado para proponer y ,colaborar
con la Empresa en la selección de cursos de formación y per~
feccionamiento de todo el personal afectado por el presente
Convenio.
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kESOLUC10N de 27 de cUciembrs de 1984, de la
Dtracctón Genera.l de Trabajo. por la. que lB dupane
la publicac~n del Acuerdo de revtslón aalaMa:' del
ConVenio Colectivo de la Bmprella -CompalUa Ge~

neral de Sondeos, S. A._.

•
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TABLA ANEXA NUMERO'

Prorrateo fiestas abonables

Jefes personal técnico .
Subjefes personal técnico ..0 .
Oficiales de escenario y Mecá~icOi ... ...
Regidores ' ..
Apuntadores .
Sastras y Peluq-uer&s ...
Maestro Cortador ... ... ...
Jefe sala, Jefe limpieza y Conserje .
Subjefe sala y limpieza .
Oficial de limpieza y sala .. .
Administrativo de primera .
Administra.tivo de segunda '" .•. ...
Auxiliar : ' ..
Taquillera : : ..
Jefa limpieza (jornada reducida) ~ .
Subjefa limpieza (jornada reducida) .
Oficial limpieza (jornada reducida) ...
Sereno ,~ .

Visto el texto del Acuerdo de revisión salarial de la .Com~
pat\ia Genera.!' de Sondeos, S. A._, recibido en esta Dirección
General de Trabajo con fecha 14 de diciembre de 1884, pactado
en virtud del articulo 1.3 del. Convenio Colectivo de la .Com
pat\ia General de Sondeos, S. A.-, de fecha 18 de en8rC de 19&4,
cuya revisión salarial ha sido suscrita por las representaciones
de la Empresa y de los trabajadores con fecha 14 de noviembre
de 1984, V tle oonformidadcon el articulo 2.· del Real Decre
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con
venios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Qrdenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección ~neral. con notificación a la Comisión Na-
gociadora.

Segundo.-Remiti" el texto original del mismo al Instituto de
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercere.-Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado".

Madrid. 'l:1 de diciembl el de 1984.-El Director general, Fran
cisco José Glrcia Zapata.

TABLA ANEXA NUMERO 3

Complemento por desplazamiento de horario

Personal de escenario y Administrativos de Primera
y segunda .., . .

Personal s1!balterno, Auxiliar y resto de peot"oonal

V aJor horas extraordinarias pactadas

Jefes personal técnico, Regidores, Apuntadores y Ad-
ministrativos de primera ~ .. '" '" .

Subjefes personal técnico y Administrativos de se-
gunda "( '" .

Oficiales de escenario, Mecánicos y Maestro Cortador.
Sastras y Peluqueras ... ... ... ... ... ... .......•........
Jefes de sala.. Conserjes, Auxiliares y Taquilleras ...
Encargadas de limpieza ... ... ... o.. ... ••. •••
Personal subalterno ... ~.. ... ...

'Oficial limpieza. y sala .
Administrativo de primera " .
Administrativo de aegunda ..; •.. . .
Auxiliar oO : ' , :.: .

Taquillera .:. ' .. ; ;
Jefa limpieza (Jornada. reducida) .
Subjefa Umpieze. (jornada reducida) ..
Oficiala limpieza (jornada reducida) .
Sereno .

6.517
$.151
'.681
8.806.....
3.674
&.4.16
S.....
S.105

90,201
".804
77.095
93.645
77.1183
49.499
15.•98
41.587
44.693
40.830
".534
77.613
50.845
55.213
36.341
34.173
31.08EI
51.190

Pesetas

TABLA ANEXA NUMERO 2

ADtigiled&d valor quiDquenio

Jefes personal técnico _ '" ~ ...•.
Subjefes personal técDico ~..•............
Oficiales de escenario , Mecáni008 ...
Regidores ._ " ..•
Apuntadores ...
Sastras y Peluqueras ...........•
Maestro Cortador ... ... ... •.. . ..
Jefe se.la, Jefa limpIeza y Conserje
Subjefes sala y limpieza .

Jefes personal técnico ... ...
Subjefes personal técnico ... '"
Oficiales de .escenario y Mecánicos
Regiqores , .
Apuntadores ...
Sastrae y Peluqueras ,,,
Maestro Cortador ... ...
Jefe sala. Jefa limpieza y Copserje .
Subiefes sala y limpieza ... ... ...
Oficial limpieza y sala ... .'. ..
Administrativo de Primera ...
Administratiyo de segunda ~ .
Auxiliar ~ " .
Taquillera ...
Jefa. limpieza (jornada reducidaJ '
Sublefa limpieza (jornada reducida) ...
Oficiala limpieza (Jornada reducldw :
Sereno


